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ACTA NO ] 03

SESION EXTRAORDlNARIA DE CONCEJO MUNlCIPAt

En Longoví, siendo los l5:0ó horos del dío lunes 2? de diciembre del oño 2014 se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Mqrio
Briones Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin
Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos
Topio y Sr. Monuel Son Mortin Romero junto o lo Secretorio Municipol, doño Loreno Gólvez
Gólvez.

TABTA

t. Pronunciomienio sobre Progromo "lX Compeonoto Nocionol de Cueco Junior,
Longoví, 2015" .

Entrego y pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios.

El Sr. Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuento de los dos
temos q trotor en lo sesión del dío de hoy.

1.- Pronunciomienlo sobre Progromo "lX Compeonoto Nocionol de Cueco Junior,
longoví,2015".

Don Juon Corlos Flores presento el temo hociendo entrego del Progromo "lX
Compeonoto Nocionol de Cueco Junior" que se ogrego o lo presente octo con el
número uno, octividod de lo cuol es el Coordinodor Generol y que reolizoró su
versión 2015 en lo comuno de Longoví entre el21 y 24 de enero en lo escuelo Juon
de lo Cruz Domínguez y seró coordinodo por lo Municipolidod y lo Corporoción
Culiurol de Compeones y Cuequeros de Chile.

Detollo en el informe el gosto por item en todos los ospectos que involucro lo
producción de este espectóculo, que se desorrolloró en 4 noches, lo cuol se inserto
dentro del morco de octividodes progromqdos poro el "Verono Entretenido en
Longoví" cuyo finolidod es entregor o los vecinos de lo comuno uno voriodo gomo
de octividodes recreotivos poro lo fomilio.

Agrego que el trobojo se concentroró en 4 óreos de orgonizoción, esto es:

l.- Producción Evento, esto es, escenogrofío, omplificoción. iluminoción,
onimoción, tronsmisión y ornomentoción

2.- Alojomiento, Alimentqción y Troslodo Delegociones poro un estimodo de 140

personos con estodío completo, entre músicos, competidores y miembros de los

comitivos nocionoles. Lo estodío considero todos los comidos (4 diorios) odemÓs

del troslodo de los delegociones desde lo escuelo de Lo Gronjo hocio Longoví,

todos los díos del evento, odemós de consideror el troslodo de los delegociones o

los distinios lugores que visitorÓn dentro de lo provincio de Linores.



3.- Orgonizoción del Evento, lo que constituye el punto centrol poro del
compeonoto. Se subdivide en seguridod, otención delegociones, stond de
comidos y refrescos y personol osistente.

4.- Números Artísticos, que involucro los controtociones de los grupos que
onimorÓn codo noche de espectóculos junto con lo competencio nocionol de
cueco.

Finolmente indico que lo ejecución del progromo en comento implico un costo
totol oproximodo de $l l.ó50.000, lo que ho estimodo en bose o los cotizociones
que se hon efectuodo, no obstonte que se efectuoró lo licitoción de lo moyorío de
los servicios.

Añode que lo difusión se efectuoró o trovés de Conol 5 y TVN Red Moule.

El Concejql Briones consulto si existirón ingresos por concepto de entrodos o los
eventos diorios.

ElSr. Alcolde le indico que no se cobroró tol como ocontece en otros comunos.

Don Juon Corlos Flores señolo que se instolorón olgunos stond poro lo vento de
diversos ortículos, no obstonte los ingresos por ese concepto oún no estón
deierminodos, debiendo incluso tener presente que lo Corporoción Culturol con lq
cuol se estó co-orgonizondo el evento solicitoró eventuolmente olguno
subvención.

Se produce uno breve discusión sobre los ítems de gosto considerodo poro
olimentoción de los delegociones y el tronsporte.

El Concejol Aroyo consulto si el finonciomiento de esto octividod seró efectuodo
con los recursos que se reciben por porte del Bonco Estodo, lo que es respondido
ofirmotivomente por el Sr. Alcolde.

El Concejol Villolobos consulto si todos los octividodes serón desorrollodos dentro
de lo escuelo unificodo o si se contemplo lo utilizoción de otros espocios.

Don Juon Corlos Flores le indico que los poriicipontes efectuorón presentociones en
el Hogor de Ancionos, en lo Gobernoción de Linores y en lo Plozo de Armos
dependiendo del buen tiempo con el que se cuente.

El Concejol Aroyo desioco que se trotq de uno octividod de importoncio o nivel
nocionol. rozón por lo cuol resulto necesorio efectuor vorios occiones de difusión
poro promover uno moyor porticipoción de lo comunidod, entre lqs cuoles se
encuentro lo de difundir el progromo de octividodes con onteloción.

El Sr. Alcolde hoce presente lo folto de tribunos dentro de lo escuelo unificodo
poro olbergor q los osistentes.

Don Juon Corlos Flores le indico que dicho corenciq se intentoró solucionor con lo
coloboroción del Grupo Culturol El Nevodo que orrendoró dichos estructuros poro
el Festivol Longoví Conto.

Se produce un breve debote sobre el lugor de reolizoción del evento y lo
disposición de groderíos poro osistencio del público.

Don Juon Corlos Flores señolo que otro temo o consideror es el olojomiento de los
borros, el cuol se estó plonificondo disponer en los inmediociones del Liceo, pero
con un tope de 300 cupos. En este sentido destoco que se troto de uno octividod
que potencioró el turismo en lo comuno con lo llegodo de visitontes de todo el
poís poro opoyor o sus representontes mós el público en generol que osistiró.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del progromo ontes citodo,
el que es oprobodo por unonimidod.

El Concejol Villolobos consulto si se troto de lo instouroción definitivo de un evento
de este tipo en lo comuno o sólo es por esto oportunidod.

El Sr. Alcolde le indico que ello dependeró de lo evoluoción que se efectÚe ol finol
de lo reolizoción del evento.
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2.- Enlregoypronunciomieniosobremodificocionespresupuestorios.

El Director (S) de lo SecretorÍo Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos presento el temo señolondo que en lo sesión ordinorio onterior se
incorpororon once solicitudes de modificoción ylo suplementociones
presupuestorios, que corresponden seon sometidos o pronunciomiento en esto
sesión, o sober:

Del Áreo Municipol
PRIMERA
Suplementoción poro incorporor copocidod presupuestorio por oproboción de
Proyectos en el morco del Progromo Mejoromiento Urbono y recepción de recursos
Progromo Mejoromiento de Borrios (Proyecio Plonto Trotomiento Los Cristoles).

INGRESOS DENOMINACION
INGRESOS
AUMENTA

MS

GASTOS
AUMENTA

MS

I 3.03.002.002.00 r

Const. Red Colectores P. T. y Conexión o
Sistemo APR Pob. Ullimo Esperonzo, Los
Cristoles, Lonooví.

3ó.884

r 3.03.002.00 r .035
Mejoromiento Red Vecinol Cholet
Quemodo y Quinto Centro, Lonqoví 49.919

EGRESOS DENOMINACION

3t.02.004.0ó8
Const. Red Colectores P. T. y Conexión o
Sistemo APR Pob. Ultimo Esperonzo, Los

Crlstoles, Lonqoví.
3ó.884

3r.02.004.0ó9
Mejoromienlo Red Vecinol Cholet
Quemodo y Quinlo Centro, Longoví 49.9\9

TOTATES M§ 8ó.803 86.803

SEGUNDA
Suplementoción presupuestorlo poro incorporor moyor recurso proveniente de
bono Especiol oño 20l4 (Término de Conflicto).

Del Áreo Educoción
TERCERA

Suplementoción presupuestorio del Deportomenio de Educoción por los ingresos
perc¡bidos correspondientes o lo segundo cuoto del fondo de opoyo o lo
educoción público de colidod (revitolizoción).

CUARTA
Suplementoción presupuestorio correspondiente o los moyores ingresos por
concepto de subvenciÓn escolor Preferencio oño 2014.

INGRESOS DENOMINACION
INGRESOS
AUMENTA

MS

GASTOS
AUMENTA

MS
05.03.007.999 Otros Tronsferencios Corrientes Subdere r3.r25

EGRESOS DENOMINACION
2r.0r.000.000 Plonto 4.000
21.02.000.000 Controto 6.125
2r.03.000.000 Suplencio 3.000

IOTALES MS 'r3.'r25 13.125

INGRESOS DENOMINACION
INGRESOS
AUMENTA

MS

GASTOS
AUMENTA

M§
I 1s030030r0 Revitolizoción 34.570

GASTOS DENOMINACION

2152206001
Montenimienlo y Reporoción de
Edificociones

r0.000

2152211002 Cursos de Copocitoción 2.000

21 52201001 Alimentoción 2.000

2r52r03004
Remunerociones regulodos por código del
troboio

r0.000

2152204002 Textos y Otros Moterioles de Enseñonzo 10.570

TOTALES S 34.570 34.570

INGRESOS
Y GASTOS

DENOMINACION
INGRESOS
AUMENTA

GASTOS
AUMENTA
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MS MS
r r 50503 Subvención Escolor Preferenciol 29.624
2152102 Personol A Controto SEP 29.624

TOTALES M§ 29.624 29.624

QU¡NTA
Suplementoción presupuestorio correspondiente ojuste de gosto de fin de oño por
concepto de subvención Escolor Preferenciol oño 201 4

El Concejol Aroyo consulto respecto ol objeiivo de dotor con cinco millones ol ítem
de tronsportes.

Lo Encorgodo de Finonzos del DAEM, doño Ximeno Fuenteolbo le indico que se
troto del ítem o trovés del cuol se pogon los viojes o giros de esiudio que reolizon
los estoblecimientos codo fin de oño de ocuerdo o sus plones de mejoro, ol cuol le
folió presupuesto que osignor.

SEXTA
Suplementoción presupuestorio del Deportomento de Educoción correspondiente
o Bono de Novidod y Bono de Termino de conflicto.

El Concejol Villolobos destoco que los modificociones en cuestión estón siendo
sometidos o oproboción o dos díos del término del oño colendorio. por tonto
según lo expuesto por lo Encorgodo de Finonzos del DAEM se troto de gostos que
yo fueron ejecutodos ontes de contor con los oprobociones de ellos.

El Director (S) de lo Secplon le indico que efectivomente según lo informodo existen
órdenes de compro girodos poro cumplir con los solicitudes de los Directores.

El Sr. Alcolde comporte lo opinión respecto o que los órdenes de compro no
debieron cursorse sin contor con lo previo oproboción de los modificociones
presupuestorios.

El Concejol Villolobos soliciio conocer los rozones por los cuoles se comprometió un
gosto sin contor con los debidos oprobociones presupuestorios, determinondo los

responsobles o encorgodos de progromor el gosto y consulto qué posorío si

hipotéticomente el Concejo no los oproboro.

El Director (S) de lo Secplon le indico que el gosto yo comprometido y los servicios

yo prestodos deben pogorse por cuonto no puede el municipio enriquecerse sin

cquso, sin emborgo hobrío que instruir un procedimiento sumoriol poro determinor
los responsobilidodes.

El Concejol Joro señolo que sin perjuicio de lo oproboción, puede de todos formos

instruirse un sumorio odministrotivo poro estoblecer los responsobilidodes del

encorgodo del temo.

El Concejol Son Mortín hoce presente que los giros de esiudio se encuentron dentro

de lo progromoción de octividodes que contemplon los plones de mejoro tonto en

su finolidod como en el monto del gosto, por lo tonto cuondo se hizo lo

INGRESOS
Y GASTOS

DENOMINACION
GASTOS

AUMENTA
MS

GASTOS
DISMINUCIóN

MS
2152204001 Moierioles de Oficino SEP 20.000
2t s290s002 Móquinos y Equipos r0.000
21 52208999 Tronsportes SEP 5.000
21 5221 1999 Servicios Técnicos y Profesionoles SEP 20.000
2\52201O01 Alimentoción SEP 5.000

TOTALES § 30.000 30.000

INGRESOS
Y GASTOS

DENOMINACION
INGRESOS
AUMENTA

Ms

GASTOS
AUMENIA

MS
I 15050103002 Aquinoldo de Novidod 27.\43
I I 50501 03002 Bonos Especioles r30.750

2152101 Personol de Plonto 27.210
21 52102 Personol o Controto 73.51 3

2\ 52103 Personol Códiqo del Troboio 57.170
TOTALES § 157.8?3 r 57.893



plonificoción del presupuesto debió octuorse de ocuerdo o estos plones, yo que
los Directores soliciton lo reolizoción de compros por bienes y servicios que se
encuentron dentro de su progromoción y con los fondos de los que disponen.

El Sr. Alcolde indico lo existencio de un temo delicodo en cuonto o lo informoción
finonciero que monejon los escuelos respecto o los presupuestos osignodos o sus
unidodes y explico lo situoción ocontecido con el Director de lo escuelo Juon de lo
Cruz Domínguez. quien no occedío o firmor lo rendición del oño 2012 por existir
discreponcios entre el monto que efectivomente tiene, con el que él estobo en
conocimiento de tener. Es por ello, que instruiró un procedimiento odministrotivo
que oudite formolmente el gosto en esto óreo.

El Concejol Son Mortín comporte plenomente lo reolizoción de ouditoríos poro
determinor con cloridod lo siiuoción presupuestorio y finonciero.

El Concejol Villolobos hoce presente que el procedimiento normol es presentor los
modificociones presupuestorios y efectuor los compromisos uno vez que yo estón
oprobodos y no o lo inverso como ocontece en lo especie.

El Sr. Alcolde le indico que efectivomenie debió comprometerse con onterioridod
el gosto.

El Concejol Aroyo recomiendo Io reolizoción de uno ouditorío o todo el DAEM,
pues este oño se presentoron sucesivos modificociones presupuestorios, lo que
hoce evidente uno molo proyección de ingresos y gostos de esto unidod,
debiendo determinorse los responsobles.

El Sr. Alcolde entiende lo existencio de errores odministrotivos, pero un temo que
resulto mós grove es los diferencios de informoción con los que cuenton los
Directores respecto o los soldos de recursos SEP de sus estoblecimientos.

sÉprme
Suplementoción presupuestorio del Deportomento de Educoción por los ingresos
moyores ingresos percibidos en el oño 2014.

INGRESOS DENOMINACION
INGRESOS
AUMENTA

nn§

GASTOS
AUMENTA

MS
l 50501 000 Del Sector Privodo 2.r00
l 50503003 Subvención Fiscol Normol 7.742
I 50503003 Bono de Reconocimiento Profesionol 6.328
1 50503003 Subvención Pro-Retención 3.220
I 50503003 Asiqnoc ón de Excelencio Pedoqóqico 1.76ó

r r 50503003
Asignoción Vorioble de Desempeño
lndividuol

ó53

I I 50503002 Otros Aoortes 19.93ó

I r50508010
Recuperoción y Reembolsos por Licencios
Médicos

t t 5.728

I I 50503003 Anticioo o lo Subvención de Escoloridod (79.2681

GASTOS DENOMINACION
2152101 Personol de Plonto 7.000

21 52102 Personol o Controto 28.000

2152103 Personol Código del Troboio 33.000

21 522010
Moterioles poro Montenimiento y
reporoción de lnmuebles

3.000

2\52204002 Moteriol de Enseñonzo 1.225

21 s2205 Consumos Bósicos 4.000

2 I 5220300 I Combustibles y Lubricontes 2.000

TOTALES S 78.205 78.205

Del Áreo Solud

OCTAVA
Modificoción Presupuestorio, con el objetivo de
ejecución del convenio "Progromo Odontológico
Convenio suscrito entre Lo llustre Municipolidod de
del Moule.

reosignor los fondos Poro lo
del Adulio" provenientes del
Longoví y el Servicio de Solud

INGRESOS DENOMINACION
GASTOS

AUMENTA
GASTOS

DISMINUYE
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MS MS
22.04 Moierioles de Uso o Consumo 490
2l .03 Otros Remunerociones 490

TOTALES M§ 490 4?O

NOVENA
Modificoción Presupuestorio. con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo de Apoyo ol Desorrollo Biopsicosociol en los
redes Asistencioles Año 2014" provenientes del convenio suscrito entre Lo llusire
Municipolidod de Longovíy el Servicio de Solud del Moule.

oÉcrtvtt
Modificoción Presupuestorio, con el objetivo de reosignor los fondos poro lq
ejecución del convenio "Seryicio de Atención Primorio de Urgencio" provenientes
del convenio suscrito entre Lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de
Solud del Moule.

OÉCIma PR!MERA
Modificoción Presupuesiorio, con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Centros Comunitorios de Solud Fqmilior" provenientes del
convenio suscrito entre Lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud
del Moule.

El Concejol Son Mortín consulto los servicios que comprende el íiem "Seryicios
técnicos y profesionqles", lo que es respondido por lo Encorgodo de Finonzos del
DAEM indicóndole que se troto de los servicios que preston los personos

conirotodos o honororios en el DAEM.

El Concejol Son Mortín solicito que en lo gloso o definición de los modificociones
presupuestorios se especifique con moyor cloridod el objetivo del gosto o efectuor.

El Concejol Aroyo hoce presente que todos los modificociones presupuestorios que

se someterón o votoción deben ejecutorse dentro de dos díos, esto es, ontes del 31

de diciembre de 2014, por lo tonto se troto de gostos yo efectuodos.

Se someten o pronunciomiento los once suplementociones y/o modificociones
presentodqs en lo sesión ordinorio onterior y explicodos en esio sesión, los que son

oprobodos por unonimidod.

INGRESOS DENOMINACION
GASTOS

AUMENTA
MS

GASTOS
DISMlNUYE

MS
22.03 Combustibles y Lubricontes ar^

22.04 Moterioles de Uso o Consumo 400
22.05 Servicios Bósicos 250
29.04 Mobiliorio y Otros 400

TOTATES MS ó50 ó50

INGRESOS DENOMINACION
GASTOS

AUMENTA
MS

GASTOS
DISMINUYE

MS
22.08 Servicios Generoles r.300
II.UY Arriendos 300
29.04 Mobiliorio y Otros 1.000

TOTALES M§ 1.300 1.300

INGRESOS DENOMINACION
GASTOS

AUMENTA
M§

GASTOS
DISMINUYE

M§
22.06 Montenimiento y Reporociones r.594

22.04 Moterioles de Uso o Consumo ó00

29.04 Mobiliorio y Ofros 994

TOTATES M§ r.594 1.594
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El Director de lo Secplon ogrego que junto o los onteriores se hqce entrego en este
octo, de dos suplementociones presupuestorios de lo unidod de solud que
corresponde en esto sesión someter o pronunciomiento, los que se ogregon o lo
presente octo con el número dos y que se refieren o:

Del Áreo Solud

PRIMERA
Suplementoción presupuestorio, con el objetivo de ingresor ol Presupuesto del
Deportomento de Solud, fondos correspondientes o ingresos Per Cópiio derivodos
de lo publicoción del Decreto No 174 del Ministerio de solud en Diorio Oficiol de
fecho 26.12.2014, en el cuol se opruebo incremento de pobloción Per Cópito poro
lo Comuno de Longovíen 2.349 personos poro el oño 2014.
Dicho oumento en lo pobloción Per Cópito volidodo, estoblecido iniciolmente en
28.429 usuorios, proviene de opeloción presentqdo o lo Subsecretorio de Redes
Asistencioles con fecho 18.12.2013 por medio de ord. N'833 delSr. Alcolde.

cóoroo DETALIE
INGRESOS GASTOS

AUMENTOS MS AUMENTOS MS
INGRESOS

05.03 De Otros Entidodes Públicos 80.797
GASTOS

2l.0r Personol de Plonto 5.000
21.02 Personol o Controto 55.497
2l .03 Otros Remunerociones r0.000
22.05 Servicios Bósicos 5.000
22.06 Montenimiento Y Reporociones 3.500
22.O9 Arriendos 300
22.12 Otros Gostos en Bienes y Servicios de

Consumo 1.500

TOTATES MS 80.797 80.797

SEGUNDA
Se solicito ol Honoroble Concejo Municipol lo oproboción
presupuestorio, con el objetlvo de incorporor ol Presupuesto
Solud Municipol, moyores ingresos percibidos duronte el
fondos entre los distintos portidos de gostos presupuestorios.

de lo suplementoción
del Deportomento de
oño 2Ol4 y reosignor

cóorco DETALLE
GASTOS

PRESUPUESTARTOS M§
GASTOS

PRESUPUESTARIOS M§
AUMENIOS DISMINUcIÓN AUMENTOS DrsMtNucróN

INGRESOS

05.03 De Otros Entidodes Públicos |\.347
GASTOS

21.01 Personol de Plonto 20.147

2\.02 Personol o Controto 54.305

2r.03 Otros Remunerociones 10.000

22.04 Moterioles de Uso o Consumo 48.000

22.02 Vestuorio, Textiles y Colzodo 8.1 40

22.11 Servicios Técnicos Y

Profesionoles
r.000

29.03 Vehículos 3.5ó5

35 Soldo Finol de Cojo 8.400

TOTALES M§ 1 1 1.347 0 132.452 2r.r 05

El Director (S) de lo Secplon solicito que otendido lo proximidod de vencimiento del
oño presupuestorio seon sometidos o votoción en el octo.

El Concejol Aroyo destoco que lo primero de los suplementociones presentodos se

eniiende y constituye uno bueno noticio que se ho estodo esperondo duronte el

oño, sin emborgo lo segundo requiere moyores ontecedentes poro su votoción.

El Director Comunol de Solud le indico que el reporte presupuestorio orrojo moyores

ingresos efectivos osí como lo necesidod de suplementor diversos portidos poro

teiminor el oño. Lo rozón poro conocer de esto situoción recién en esto époco del

oño, se debe o que se troto del pogo de lo Último cuoto de vorios osignociones

funcionorios, el cuol orrojó un diferenciol muy positivo este mes.



El Concejol Aroyo expone que de ocuerdo o lo indicodo por el Director Comunol
de Solud gron porte de ellos serón destinodos ol personol, no obstonte
oproximodomente 50 millones se osignon ol íIem 22.04., rozón por lo que consulto
qué seró odquirido con toles fondos.

El Director Comunol de Solud le indico que principolmenie o lo odquisición de
insumos y medicomentos, con los cuoles tuvieron vorios problemos debido o lo
folto de recursos ocosionodo por lo disminución del per cópito que por este octo
se incorporo ol presupuesto.

El Director (S) de lo Secplon señolo que efectivomente el Servicio de Solud del
Moule se demoró uno enormidod en resolver lo opeloción efectuodo por el
municipio, dictondo recientemente lo resolución que reconoce o los usuorios
qfectos ol per cópito, lo que muy proboblemente reolizo ohoro poro no sobreposor
su oño colendorio y tener dificulfodes con los fondos.

El Director Comunol de Solud destoco que lo pobloción volidodo poro el próximo
oño tombién es menor o lo proyectodo, lo que implicoró un nuevo proceso de
opeloción, yo que fueron reconocidos 28.500 usuorios de los 32 mil estimodos. En
este sentido el Servicio de Solud volvió o no incorporor en el 2015, o los 2.300 que
ocobo de reconocer como usuorios de lo comuno poro el 2014. Por ionto iniciorón
un nuevo proceso de opeloción, el que esto vez seró ocompoñodo por 20
comunos de lo región que se hon visto ofectodos de sobremonero con los mismo
disminución, todo lo cuol hoce estimor un proceso mós ógil ol respecto o diferencio
del este oño, en donde sólo octuoron olgunos comunos.

El Director (S) de lo Secplon hoce presente que si el cólculo de ingresos estuvo
estimodo en bose o uno pobloción volidodo de 32 mil usuorios y octuolmente sólo
existe reconocimiento de 28.500, lo que corresponde hocer es uno reducción o
controcción del presupuesto hosto los ingresos mós seguros, sin perjuicio de
montener lo situoción octuol o lo espero de los resultodos de lo opeloción.

El Director Comunol de Solud señolo que los comunos yo se estón reuniendo poro
trobojor en conjunto el temo, teniendo este viernes uno reunión con el Sr.

lntendente, el Presidente de lo Asocioción de Municipolidodes y lo Directoro del
Servicio de Solud del Moule, pues se troto de cosi 2 mil millones de pesos que
dejorío de percibir lo región por disminución del per cópito.

Se produce un breve debote sobre lo contidod de usuorios proyectodo los oños
2014 y 2015 y lo efectivomente volidodo que otorgo el derecho ol per cópito.

El Sr. Alcolde solicito someter o pronunciomiento en esto sesión los dos
suplementociones y/o modificociones presupuestorios presentodos por lo unidod
de solud, pues no hobró mós sesiones duronte el oño otendido lo proximidqd del
término de ésie.

Se somete o pronunciomiento lo renuncio ol plozo legol de cinco dÍos hóbiles poro
someier q votoción lqs modificociones ylo suplementociones presupuestorios
presentodos, lo que es oprobodo por unonimidod.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los modificociones y/o
suplementociones presupuestorios presentodos, los que son oprobodos por
unonimidod.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los ló:07 horos se cierro lo sesión.

B
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REPUBTICA DE CHILE
PROVINCIA DE TINARES

l. muNlcrptuono o¡ toncnvÍ
Secreiorío Munlclpol

Longoví, 2ó de Diciembre de 2014

CONVOCATORIA A SES!óN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

TORENA OÁtVeZ OÁtVfz, Secretorio Municipol de lo llustre Municipotidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión extroordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 29 de Diciembre de 2O14 o los 15:00 horos en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Arizlío, ubicodo en colle I Oriente No 224 de Longoví.

Los únicos temos que constituirón lo Toblo serón:

Pronunciomiento sobre Progromo "lX Compeonoto Nocionol de Cueco Junior,
Longoví, 20.l5".
Entrego y pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios.

VEZ GATVEZ

t.-

¡-\
^L.-

Secretqrio Municipol

D!STRIBUCIÓN:

Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villqr Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno.
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PROGRAMA: "lX CAMPEONATO NACTONALtUNtOR DE CUECA'

El lX Campeonato Nacional Junior de Cueca realizara su versión 2015 en la comuna de Longavi

entre el 21-y 24 de Enero en la Escuela Juan de la Cruz Dominguez y será coordinado por la l.

Municipalidad de Longavi y la Corporación Cultural de Campeones y Cuequeros de Chile.

El presente informe detalla el gasto por ítem en todos los aspectos que involucra la producción de

este espectáculo, que se desarrollara en 4 noches.

Esta iniciativa se encuentra inserta dentro del marco de actividades pro8ramadas para el'Uerano

Entretenido en Longovi" cuya finalidad es entregar a los vecinos de la comuna una variada gama

de actividades recreativas para la familia.

El trabajo se concentrara en 4 áreas de organización,

7-Produccion Evento: En esta área hay qlle considerar los siguientes sub áreas; Escenografía,

Amplificacíón, lluminación, Animación, Transmisión y Ornamentac¡ón

2-Atojomiento, Alimentoción y Trdstodonebgaciones.' En esta área se debe considerar lo

siguiente; alojamiento para una delegacion de 140 personas con estadía completa, entre músicos,

competidores y miembros de las comitivas nacionales. La estadía considera todas las comidas (4

diarias) además del traslado de las delegaciones desde la Escuela de la Granja hacia Longavi, todos

los días del evento, además de considerar el traslado de las delegaciones a los distintos lugares

que visitaran dentro de la provincia de Linares.

3-Organización del Evento.: Esta área es muy importante, ya que aunque se logre un buen nivel de

producción y de atención de las delegaciones, la organización diaria del espectáculo constituye el

punto central para que este campeonato quede registrado como muy profesional y con una

puesta en escena impecable. Se subdivide en Seguridad, atención delegaciones, stand de comidas

y refrescos y personal asistente.

4- Números Artísticos: esta área involucra las contrataciones que de los grupos que animaran cada

noche de espectáculos junto con la competencia nacional de cueca.

7. Toblo de gastos Producción Evento



NOMBRE DETALLE EMPRESA O PARTICULAR VATOR

ALOIAMIENTO 100.000

ALIMENTACION TOOOplp l4%diasl 4.s00.000

TRAStr'.DO 100.000 diarios 400.000

TOTAL s.000.000

2. Tabta de gostos Aloiamiento, Alimentoción y Traslado delegociones

3. Tobta de gastos Organizoción Evento

4. Toblo de gostos Números Aftísticos y Animoción

NOMBRE DETALLE EMPRESA O PARTICUTAR VALOR

ANIMADOR 440.000

BALET BAFCA 1.000.000

GRUPTO 1(trovodores) 440.000

GRUPO 2 (los roblerinos) 4¿10.000

CRUPO 3 (brotes) 440.000

TOTAL 2.600.000

Costo total oproximado compeonoto: $ 17.650'0ü)

Este presupuesto se basa en las cotizaciones que se han efectuado, pero por los montos que se

manejan se deberán licitar la mayoría de los servicios'

Unidad responsable: Dirección Desarrollo Comunitario'

NOMBRE DETALLE EMPRESA O

PARTICUTAR

VATOR

SEGURIDAD EVENTO ¿?

ATENCION

DELEGAC'ONES

2s0.000

TROFEOSY MEDALIAS 4 TROFEOS,MEDAIIAS,
BANDAS

2s0.000

TOTAL
s00.000
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REF.: pRE§ENTAeróar suntfi rrrncró¡¡ pRESUpuEsrARtA
HoNoRABTE couc¿¡ó MUNtopAr.

BEPUBTICA EE CHILÉ

PROVINOA DE LINARES
I.MUi¡IOPAI.IDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE §ALUD

Longavf, ?9 de Diciembre de 2014.

srfiones
HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL
LOi¡GAVI

se solicita al Honorable concejo Municipal la aprobación de la siguiente suprementación presupuestar¡., Ln 
"r 

objetivo de ingresaral Presupuesto del Departamento de sálud, fondos correspondientes a lngrcsos per Gpita derivados de lá publicación del Decreto

§iÍi::H:::i:,'; :ilH"?::Hi:iff;;',T "'"''i'l 'n;:;; '.;,,,"ba incremento a" pour..io" per cápita para ra

Dicho aumento en ra pobración per cápita varidada, estabrecida iniciarrnente en 2g.¡

[:,:::*"r"a 
de R;de;;¡stenc¡ares con recha 18.12.2013 por medio r. o.o. 

"r111::1T:ffi:ttr,n:H:::::;::[*.:",

coDtGo DEfAU.E INGRESO§ PN

AUMETTITO§
Fsurusrffi-
I olsulruoóruf-+-
I

9ASTO§ pRrsupu¡sranros

AUMENTOS

ótr05.03
&.797 _r-

Personal de Planta
)ersonal a Contrata

?1.o1
2t.o2 5.00c

21.03 55.497

22.O5 iervicios Básicos

!{¡ntenimianta.

10.000

22.06 5.00c

22.O9 3.5m

22.t2 3m
LOnSUmo

1.500

T(,IALES M5 eo.7ei[ t¡t- Eto.7S7

<-l ..'''*fx
ARA'CE

o@D1rZ.. Enctna/p. t¡igucz/R.

DlsMlñrucloN
INGRESO§

I

GASTOS
I

Jtras Remunerar
I
I

I

I

I

I

(

I

ALcTLDE

I

I

I

I

I

I

I

I
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\-le¡.lg 26 dr Diclcmbc dc 2014 N'{l.Ml

Ministerio de Salud

SI]BSECREIARÍ A DE REDES ASISTENCIALES

MODTT¡ICA DECN.ETO N'9I, DE 2OT3

Núm. 174.- Santiago, 15 de octub,re de 2014.- Visto: Estos antecedef¡tes: lo
establecido en los artículos lo, 2o, 26, 28, 29, 30, 49, 51, 55, 55 bis y 5ó inciso
terce¡o de la Ley No19.378, Esteb¡to de Atención Primaria de Salud Municipal y
sus modiñcaciones; en el Libro I del decreto con füerza de ley N'1, de 2005, del
Ministerio de Salud, que fija el toito reñrndido, coordinado y sisternatizado del
decreto ley N9.763, de 1979; eri los ar(culos 2o, 3o, 40 y I I del decreto N%.296, de
1995; en los articnlos 77,78. 79 y 80 del decreto N"l.889, de 195, del Ministerio
de Salud.

Considerarxlo:

- Que compete al Ministerio de Salud" determinar aoualmerite el aporte estatal
que los Servicios de Salud debeñln transferh mensualmente, por intermedio
de las mrmicipalidades, a las enüdades administradoras de salud municipal v
los procedimientos necesarios para ello.

- Que la población potencialmente beneficiaria se detsrminó conlbrme a lo
señ¿lado en el inciso penr.rltimo del a¡ticulo 18 del citado Libro I del decreto
con fi¡€rza de ley N"l, de 2005, del Ministerio de Salud; en el irrciso primero
del artlculo 28 del decreto No140, de 2004, del Mnisterio de Salud y en el
artícr¡lo 40 del citado decreto N9.296, Reglamento General de Ia ky N"l9.378,
msliante el proceso de inscripción establecido en la cláusula terc€ra letrds a) y
c) de todos los Cowenios Per Cápita celebrados ente los Servicios de Salud y
las Muricipalidades respectivas, aprobados por los correspondientes decretos
del Ministerio de Sahd.

- Lo informado por la Secretaría Regional Mnisterial de Salud de la Región
Metropolitrana, a trar,és del oficio No2.027 de t15.03.2014. en relación a la
población de la comuna de Las Condes. que hace necesario irrcorporar wu
corrccción a la población potencialmente beneliciaria de dicha localidad.
plodrcto eserrcialnente de Auditorla de registros clinicos desarrollada por
el Servicio de Salud Metopolitano Oriente informada mediante el ordinario
N"1.038 de 07.03.2014, y, que conesponde a aquella población que se atiende
eo los establecimientos de las enüdades administadoras de salud mrmicipal
para el afio 2014 en dicha comma.

- Qtr cmbasea los ren¡Itados de laAuditcriaprecedenternente citad4 conesponle
una baja en la potencialmcnte bcneñciaria dc la comurn e¡r 26.355 personas
para el año 2014, por lo qtre se debe aplicar un descuento del aporte estatal
merisual al Mtmicipio de Las Condes, er¡ confo¡midad al articr¡lo 55 de la Ley
N"l 9.378.

- Que los resultodos de auditorla de rcgistros clínicos efectrada por el Servicio
de Salud Metropolitano Oriente, comrmicados mediante ordiru¡ios Nol.357
de 01.04.2014, y, N"2.169 de 19.05.2014, señalan que se ha detectado un
incremeuto dc lt pobltoión potencialmorte beneficiaria pua el año 201.{ de la
comrma de La Reina en 2.220personas, porlo qrc se debe aplicarunarunento
del aporte estatEl merrsual a dicho Mmicipio, en conformidad al articulo 55

Salud \&tropolitmo Stu, ccrnunicarlos media¡rte ordina¡ioN'562 &,22.04.2014,
se ha tletectarlo en lo que respecta a la población potencialmentc b€riefrciarl¡
parael año 2014- de la cmrunade SanMgrrel, un irrremento de 155 personBs.

Q:e de acuerdo a los resultados de alrditorla de registoa clínicos dcl Servicio de
Salud Mdropolitmo Sw, ccrnmicados mediante ordina¡io N9563 de 22.04.2014,
se ha detectudo en lo qus respec'ta a la poblaeión potencialrnente benefician¡
para el año 2014, de la comr¡na de Pedro Aguirre Cerd¿, u¡r armrento de 94
personas.

Que de actrerdo a los resr¡ltados de arxlitoria de registos clinicos del Servicio de
Salud lvldropolitano Sur, cmrunicados mediarüe ordi¡ario l{|fl & 22.M.201 4,
se ha detectado en lo que respccta a la población potencialmerite bcnefioiaria
para el año 2014 de la comuna de El Bosque, rm aumento en 78 personas.

Q:e de acuerdo a los resuttados de auditoria de registos clinicos del Servicio de
Sattd lvlempolitano Sr¡r, ccrnu:icdos mqlia¡fe ordioario N"565 de 22.04.2014
se ha detectado en lo que respecta a la población potorcialmente beneficia¡ia
para el año 2014, de la comr.¡¡¡a de Paine, ur i¡cremento en 87 p€rsorus.

Que sobre Ia base de los resullados de las atditorías pfec€dentemente citadas,
se debe aplicar un aumento de apole estatal mensual para el año 2014 a
los Municipios de: San Mguel, Pedro Aguirre Cerda, El Bosque y Paine,
todos pertenecientes al territorio del Servicio de Salud Metopolitano Sur, en
confonnirlad al articulo 55 de la Ley N'l9.378.
Que de acuerdo con los resultados de auditoría de registros clínicos efectuada
por el Serr.'icio de Salud MetropoJitano Sw Oriente, comrmicados mediante
ordinarioN988 de 07.05.2014, seha detectado enlo qrc respecta a lapoblación
prtencialnente beneficiaria pam el año 2014, de la oomu¡a de l¿ Flt¡rida, r¡n
incremento en 44 personas.

Que de acuerdo con los resr¡ltados de auditoria de registros clfnicos efectuada
por el Sen'icio de Sald MeEopolitano Srr Oriente, comrmicados mediante
ordinario No8l5 de 12.05.2014, que ha detectado en lo qle respecta o la
población potencialmente beneliciaria para el año 2O14, de la Comrura de
Puente AIto, m incremento en 146 personas.

Que sobre la base de los resultados de las auditorlas prccedentemente citadas,
se debe aplicar tm aurnento de aporte estatal mersrul para el año 2014 a los
Municipios de: La Florida y PwnteAlto, pertenecientes al t€rritorio del S€n¡iqio
de Salud Metropolitano Sr¡¡ Oriente, en conformidad al artícr¡lo 55 de la ley
No19.378.

Que de acuerdo con los resultados de auditoria de registros cllnicos efectuada
por el Servicio de SahyJ Valdiüa, comr¡nicados mediante ordi¡ario N"l.833 de
3l .07 .2Ol 4 , se ha detectado en lo que respecta a la población potencialmente
beneñciana para el a'-ro 20 I 4, de la comuu de Valdi\ia. r¡r urcremento en 48 1

personr§, por 1o qr¡e se debe aplicar m ar¡rnento del aporte estatal mensual a
dicho Muoicipio, en conformidad al artículo 55 de la ley N'I9.-j78.
Que de actrerdo a los resütados de auditoria de regishos clfnicos efectuada por
el Servicio de Salud Chiloe, comunicada medianle ordina¡io Nol .720 de tbcha
14.08.2014, que ha detectado en lo que respecta a la población poterrcialmente

beneficiaria para el año 2014 un aumcnto para las comunas de: Casuo €n
470 personas, Chonchi en 66 personas, Dalcahue en 1 76 personas, y, para la
comua de Quemchi en 72 personas, se debe aplicar rm aumer¡lo de aporte
estatal mensual a los dichos Municipios, en contbrmitlad al artículo 55 de la
ley'N"l9.378.
Que se considera que presentan dincult¿d para prcstaratenciones de salud
aquellas comrnas en qrre algwro de sus establecimientos se hace acreedor a

la asigrnción de desempefu dificil, normada en los articulos 28, 29 y 30 de la

Ley Nol 9.378, en los artículos 77 a 81 del decreto N"l.889 de 1995 y en los
respectivos decretos del Ministerio de Salud que los ñjan. Este criterio, que

se incorpora como el valor básico qu€ represenla esta asignación calculada
conforme a Ia normaüva precedenlernente citad¿, se corrige exclusivamente

pa.ra las cornturas de: Alto Hospicio, Calera de Tango, Cerro Navia, Quinchao,
Quintem, Hualqui, La Pintana, San Bema¡do, Victoria y Sari Juan ds la Costa,

confome lo señalado en los consitlerandos siguientes.

Que de acrrrdo a 1o informado por el Depto. de Modelo de Atención himariq
del Ministerio de Sahd"medianteme¡norando C5l N94 de fecha 01.04.2014,

corresponde aumeritar el Valor Básico por Asignación de Desempeño Dificil
para el año 2014 de las comu¡as de: Quintero, Hualqui y Calera de Thngo de

los Servicios de Salud de Viña del lrifar - Quillota, ConccpciÓn y Metropoütano
Que de acuerdo a los resultados de ar¡litoría de registros clínicos del Senicio de

personas y, Villa Alegre en 784 personas. 
I

Qre con base a los rcsultados de las auditorias pre'('iameute citadas, se dcbe 
I

aplic¿u un aumento de aporte e$ntcl mensual para el año 2014. a los Municipios 
I

de Longavi, Maule, Pencahue, Ror¡eral, Teno y Villa Alegre, Pertenecientes I

al tenitorio ¡lcl Servicio de Salud del Maula en confbrmid¿d al arücr¡lo 55 de I
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Su rcpcctivanoUc, cm cl objcto dc considcrar cl nthacro dc ñ¡¡,io¡¡io¡qr poaeri'dato qrE habil slto crrúmamedc informadopordichú!oq[uos!¡.
Q: dc urodo a b infannado por el Dpo. ac Reroc pra d lúoddo, fiivisi<kr
deAErciónPlimúiq dcl Mniraio dc Salud, modiane srcrrcadoCsl lfgl
dc foch. 20.08.2014, ccrcAondc auncnr¡r cl Valc Bádco por AsiSn¡cióo
& Dcsempeño Diflcil para cl ú 2014 de las comun¡s de: Cerro Ngri¡ del
Scrvicio dr Salud l{ctopolitm Occidcrnc, y, e¡i*¡rc de¡ S€í¡icio dc Sah¡d
Chiloé, co¡¡ cl objcto dc ccrcgir cl rn¡ncro de lrrr¿s ean¡qtc¡ orcritid¡¡.
Qtr dc rcuc¡do a lo inlbrmado el Dpro. dc Rccwsos paf,a el lr,lodelo, Düsión
de AtcrrithPrimri¡, &l Mn¡st€riode Salu{ modi¡¡c mcrnaandoCsl )f9t
*trt 2O.m.2Ot4, corresp«rdc aisninui¡ et Vrtü B8ico porAsigrrción
dc Dcseírpcr'lo Difhil pera el afio 20t4 dc las comuoas &: AlloHoryicio, dcl
Scrvicio dc Y{ Iq*Cue, t¡ Pin¡ana, del Senicio dc Salud lvlcbopoür",o
§ur Oricntc, San Bcrnardo, del Sen¡icio de Salud Metopolitan s¡r, d€ritdo
dc l¡ or¡eción dc boras cir"d¡ prc\i¿merite.
Qr:o dc acuerdo a lo infomr¡do por la División rte Arención primari., dcl
Ministcrio de Salud, medi¿¡rte mernorr¡do C5 N.!62 dc lccha 29.09.2011,
oorcspoodc aumcnt¡r el Vala Etásico por Asignación dc Dcscrnpcño Dilicil
para cl año 2014 dc las Cmu¡us dc: Victffia del Scn icio dc Sah_rd Valdivis,
¡'. Son Juan rlc la Cosc¡ dcl Ssvicio de Sah¡I Gwmt¡, ct¡n el objcto rlc c«rrcgir
el rnlnero de horas semanates ornitidas
Quc el ur4junto dc prcslucioncs quc crxrculc drn¡;ho ul agltc srtütrl, esüi
dclinido c¡¡ los ho¡ramos dc Salr¡d no t¡a sido n¡rxfu:ñcado por la corrccción
dc le poblacióu potciahncntc bo¡cñciar¡a y dcl Valor Básico ¡x Asignacidl
dc Dcscmpcrk) Diflcil. antcs scit8l¿dss.

Dxreto:

Moditlcase cl decfeto N94, de 2011, dcl Ministerir de Salu! qLE dercrmina
el rportc cstatal para las cntidadcs administ¡adoras de salul muaicipal por
el periodo compreodido ente los mes¿s de erxro a diciernbrc de 20ta, en la
siguicnte fonna:

lo.- §rsti§c*, etr s¡rtlcrdo l. hcifra.f638.4t6.ó55_2ró.'(Seisiatoeteinta
y ocb<r mil cuatrocicntos diccisls millqs, siscir¡rros cincranta y ciaco
mil, doricnto¡ t¡cinta y seis pesos)'por la siguicrüe: $ó37.t22.02.936
(Seiscic:r¡toú Ecintr y siac mil och€icntos l,eintidós miltcrrs, dos mil
mvaic¡rtos treinta y scis pesos).

?.- St¡s{it$ese, €n l¡ ¡cba c) &l afículo 20, el vals Msir» ¡r Asigrrrion
dc Dcrmpcflo Diflcil mensual para la comuna de Alto lloepicio, del
gritorio &l Scn¡icio dc Saltrl lguiqrr, ls cifra dc -f ¡ 5.7.t4. I 87. (e¡¡rEc
millorr.s xteicruoc cr¡afentr ) cuaüo mil cicrito ocbcnl¡ r sie¡e pcsm),
pof la siguiorte: $14.347.673 (Catorüe nrillors trescbntos q¡a¡erü,r y
siac mil seiscien¡os set€nt¡ y tres pesos)

3o.- Susütúyesc, en la lcra c) dcl articulo 2.. cl r.alor hísico por Asignaci&¡
d€ Des€rnpcfb Diflcil me¡sul para la c¡¡nu¡u & euinrcro, &l te¡ritorio
del Scrvicio dc Salud Viñ¡ del M¡r - Quillora, l¡ citr¡ dc -3?8?.562"
(s{Ei.mtN Ghcnt! y sict€ mil quüücr)tos sc*nta }.dos pcsos), p,rr la
sigui€rüe: ¡1.494. 108 (mmillón cuatsocicrúoo mvaüa y crnEo mil ciento
octn pesos).

4o.- Su*ituyese, cn la ¡ero c) del aficulo 2o, el valor hisico porAsignacior
de Dcrmpcllo Dlicil menstnl pora la conuru de lltnlqui, dcl tcrritoric
&l Scrviciode SaludCarcepciór¡ h cifra de'§.522.9.{0- (trcsmillqrcs
quinientos veintidós mil novocieotos cuarcr¡ta pcsos), por la siguicntc:
S4.708.4l01Cruuo millooes sctecientos ocho mil cutrocic¡rlor dicz
pcsos).

5o.- Su*itúyese, en la lcra c) &l artículo 2", el valr¡r básico porAsignrcióa
d€ Desemperlo Diñcilmensul para la comr¡r¡ & V¡ctoria, &l tcrritorrc
dcl Serricio & Sah¡d A¡ar.rc¿nia Norte, la cilra & "$4.372.168" (Cuaso
millores tescientos sclcnta,v dos mil t¡escicntos sessota )' ocho peso§),

trr l¡ siguientc: t4.377.475 (Cu¡tro milbrEs trtsciertos setam y siae
mil ctufrlciet¡tos setents -1 cirrco pcxx).

6o.- Strstitúycr. cn la leua c) del añiculo 2", el valrx bisic<r ¡xr Asignecitxr
dc Des€iltp€tto Dficil mansual para la com¡¡n¡ dc Sún JrBn dc lE Co6lq
&l tsrritorio &l Scrricio dc S¡lr¡! O¡onp, la cifra dc 'fó. 129.634' (Scis

millors ciento veintinnc mil sciricarc fcints y cuaüo pesos), pof
la siguicnrc: ¡12.ffi9.077 (Doce millones sescr¡r¡ y ,..," mit ,a"nü y
sictc pcsos).

?".- Suritúyc*, €t¡ la ¡etra c) &l arriculo ?, et valor básioo porAsigorcióo
dc Dcs.rnpcño Dü'lcil mosrul pera 18 co.rDa de (¿ui,clEo, dcl tcrritorio
dcl Sen'icio de Ss¡ud Chiloé, ta cifra de ..S2.941.0g6- (Dos millorrs
novecicntos cuarctrla y rn nril ochenta y seis pesos), por la siguicntc:
38.222.021 (Octn mitloes doscieaios vcirúidós mil veintir¡¡r ñsosl.

8P.- $¡stitw.cse, en la lera c) det arthr¡lo 2", el valor básico grrAsigrnci&r dc
Descmpcño üficil mersual para h com'^ dc Cerro lüvia, dcl ¡errito¡¡o
dcl Ssvicio de Salud l.letopolitarnoccidea:e, la cifr¡ dc.¡15.305.129,
(QuifE millorEs trescienos circo mil cicolo vcintim.pr¡c pasoo), por la
siguientc: 316.486.455 @iocMis milkxn Guaaocientos <rcheota, scis
mil cuat¡ocientos cincturta y cinco pesos¡.

9.- Sustitúr'esc, eo la letsa c) dcl artlcr¡lo 29, el valor Msico porAsigriación
de Dese¡npeb Dficil masual par-a la Ctxnun de Calera de Turgo, <tel
territ<¡rio del Serricio dc Sah¡l lvletropolitar¡o Str, la cifra dc .f 1.7m.197'
(Un millón sebcientos mt'enta mil cuatrocieritos noverita v siete pesm¡,
por la siguiente: $4.0O7.3ü) (cuatro millorps sietc mil t¡escier¡ttx pcms).

lf.- Su*itú1rsr:, en la lefa c) del aticulo 20, el valor básico prrrAsigruciór
de Desempeño üticil mcr¡sul pa¡a la Comr¡¡a & San Dcm¡ido, <lel
territrrio del Serlrcio rlc lülul lvlctropolium Sr¡r, l¿ cif¡a dc .f23 

. 379.670 '
(Vcint¡trés millo¡rs trescicntos sctenta y nr¡sle mil seiscientrx setenta
pesos), por la siguiente: Sl9.:t46.269 (DecinErc millcxres cuarocicntm
cr¡arents y scis mil doscientrx scscnt¿ ). nwvc pcsos).

I I o.- Sr¡stirl^'esr, en l¡ lctro c) dct anículo I, el vak¡r básico por Asigrración dc
Dcsemperlo Dñcil merisuEl para la comtuu dc La hnt¡oa rtcl tcrritono
dcl Scn rcio de S'a.lul ivletropolitaxr Su¡ Orie¡¡tc, la ciña dc *S26.ó75. 

¡ 32-
(Veinúséb millones seiscic¡tr¡s s€tenta y cin¡o mil cirnto tfeints y dos
pesos). por la sigüente: 522.4%.641 (\binlidós millooes cuatocienros
mvenl¡ mil seiscicntcx cuarcnta y úes p€s(x).

2- Déjasc est¿blccido qtr al dcctuar los descr¡cntos al ¡portc ce¡"¡¿l ¡¡s¡6r¡¡t
qr ccresporrla a cada rntmicipio, cn la oportrmid-d respatit,a, c¡¡nforme lo
prcccdcntoncntc dispuaslo, étos sc aplicarán rcajtstados cfi cl porccotajc dc
va¡ircón del lndice de hrcios al Consr¡nidc¡r, á hs rermima prcscritos en
el a¡ticulo 55 de la l.ev N'19.378.

ADólesc, kimesc razón ! publiquese.- MICIIELLU BACHELET JERIA.
Preidcnta dc la República.- IIelia Moliru M¡lman, MinistrB de Salud.- Rodrigo
Pcúailillo Briccño, Mrnist¡o dcl Intenor.- Alcjanlro Mrco Agtuvu, Mirust¡t¡ rle
Ilacicoda (S)

Trarscribo ¡nra su cornclmiento dereto afeto Nol74 & l5-¡G2014.- Sah¡dá
atcrúmeritc r [.k1., Jaime Bu'ross Oyarzü¡ Subsocref¡rio de Salud hiblba.

CONTRAI,ORÍA GENERAL DE LA RÉPÚI}LICA
Drisiór¡ Ju"idic¡

Cur¡¡ coa ¡lc¡nca dec¡tto NrtT{, dc 201{. dcl Mi¡i¡rcrio rlc S¡tud

Nrhn. 98.060.- Sarniago, l8 dc d¡ciembre dc 20t4.

Esta Contralorla General ha proccdido a lomar razón del documento
i¡dividr,¡alizedo cn cl epfratb, quc modrlica cl dccrcto N94, & 2013, dcl Minisrcro
& Salul, qrE &ttrruin¡ aportc elaul a mrnicipaliitdcs qrr indi<x paa srs urtidades
admínistadaas de salud municipal por per'íodo que señala.

No obstanle, cumple «n haer prcsnte quc conforme a la porte rnosideratrva
del inslrumerüo en trámite. el §¡ervicio & Salnd Mcropolitam Onente informó
rn irc¡qn¡crito dc la población potcr¡cialmcntc b<¡¡cñcian¡ pa¡a cl año 2014 de la

comur¡a de La Rerru en 2.220 persoru¡s, en ra¿óo & lo cual sc disponc tm a¡¡¡nento
c[ el spofir cst¿tal mcrur¡al ¡ dicho mu¡ricipio.

hrs brcq las hdagaciorrs, arditrías y exám€rrs practicadm por la Dvisión
dc Municipalidades de est¡ Contraloris Gerrr¡I, rclo pctmiten ¡r'ala¡ 2.12 c¡rs
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mspcoci<naoc por cl Dcprtancnto de Evalrrión yAulitaía&lrelirüo S¡¡r¡icio
dc sah¡d De ErÉ modo, m cr posible rto«hrcir que ros 2.220 bur6ciario¡ o¡sidrr¡lus
pflra efectos dcl dlculo tagan cl mismo compolamiento qrr dicha mrnb!.

Por cmsiguier¡te, cl Ministerio de sahd d€bcrá arbi trEr las mqlilas rnesarias
peta quc cl Scrvicio dc Salud antcs alu,rido vcriñqtrc l¡ variación cfecüva dc la
gülación potcncialmartc boxficiuia dc l¡ comu¡¡a dc I-a Rc¡n¡ v co ba¡c ¡ csa
infmnación, d€tcminc cl aportc quc a clla conesporde.

Pq ot¡B paric, cst& Entidad de Conúol ha alrtrtirlo $E el Exto del dÉreto
N"9t, quc sc vicr¡c moditic¡o¡lo, publi*rlo cn cl Dario Oñci¡l cl 25 dc cuo de
2014, ülicrc dcl quc fuc tomsdo raán por esrs Iostitrción Fi*slizadora, errof
gue teodrá qr scr s,bcanado po'la sellalada Cartsa de Estado, guica, asimisuro,
ttcbori inrlruir cl poccdimicnto disciplinario quc concsponda a ñD dc dckn¡¡inar l¿s
eruhnlcs rcsponsabi[dEdes adriinistrEül'as, infama¡¡lo de cllo a esr organieno.

Con los alcanccs qtrc anlccoder¡, sc ha tun¡do razón del decreto del epignfe.

T¡anrcríhor ¡l Scrvicio de Salu! Metrugrliram Orienre, a la Municipelirlod
de La Rcinay a la Düsi&rdcAuditffisAdministratil'a dc erE cq¡trElorisdssar.

Sal'vl. ltcntamcdc a Ud., R¡müo Merdoza Zúñiga, CorúrElü G€rErll dc ts
República.

A la serlora
Min¡trE de Sah¡d
Prcserite.

Ministerio de Vvienda y Urbanismo

Secrttrrir Rcglonrl Mini¡tcri¡l I Regién rlc Thnpeci

MODTFICA RESOLUCIóN No tfi EXENTA. DE 201{. QUE LLAMA A
Po§TUI.ACIÓ¡{ EXTRAoRDINARIA DEL PRoGRAIIÍA D8 PRoTEccIÓÑ
DEL PATRIMOT{TO FAMILIAR REGLAMENTADO POR DBCR,ETO N255,
DE 200,6. CORRESPONDIENTE ALTITULO II, MLIORAMIET{TO DE
LA VIVTENDA, DESTINADO A LA ATENCIÓI¡ OS PTMXIFICADOS

DE LA REGIÓN DETARAPACÁ

(Roolución)

Num. 699 cxent¿.- Iquique, 28 de mviembre dc 201{.- Vstos:

a) Lal4 16.282 cu-vo to(!o rcñ¡tüido hrc ñjado gr¡ cl DS N.f O4. dc Iulcnor,
tlc 1977. y su mulilic¡cirnes:

b) DS No 332 dc V -r U.. rlc !tú0. y u,¡s mu¡licacirncs. quc rcglumcn¡s sistÉma
de atsnción h¡bil¡cic¡rul para situaciones de emergerru;
l,<x DS l.I'91 8 v 92E de Int€f,io(, de fecha 2 y 4 de abrü dc 201 { qtr scfialan
co¡no zoru afecto por la catástrcl'e derivoda de lm sismos de gran intcrreidad
ocr¡rridoc el I y 2 de abril dc 20 I 4, a las rqirxs de Turyri y Arica parimcota
y diryorc mcdiJas & c¡ráctc¡ extrar¡rdinarias gue indica, rcryocür.amcnte¡
La rcmlución N" 9.321 dc fccha 18. 12.2013, ¡r srx modlfic¡cioncs po¡¡criorcs,
quc al¡ttriz¡ llamads a poar¡lación para rubsitbs babitaciqnles, de ¡cr¡rdo
a lo dispcsto en h Ley dc PresqLEgo &l a¡1o 2Ot4;
El oñcio No 477 dc fcclu 15 de rcptianbrc dc 201 {. de la S¡a. Ministra dc
WierrJa y Urtanisrm, Sr a¡-rtorii,¡ eftrttror rm llunado regirml cxtrudinsiD
del Programa Protección del Pat¡imonio F'amilia¡, dcstin¡do I atcndcr s
corüominioa sociales daña<bs por el sis¡no &l I r' 2 de abril dc 2014, por ur
monto máximo & 205.ülO Ut';
El DS 255 (V. y U.) dc 2(X)6, ¡" sus nruhficacronrs quc regula cl Pro¡lama rle

htoteccióo del Patrimonio Familia¡:
LacircularN'l dc l'cch¡ 24 dc c¡rc¡o dc 2014, ¡'su modrñc.rioncs pooriorcs,
flE aiusta las mclas distnhüdas y esigna recrnss:
l-a disponibilidad pt${nredEriE y la rrcccsidad dc da¡ solrrcón a l¡¡ f¡mili¡s
afecladas por loo sisrnc dcl I y 2 dc abrü & 2Ol4;

d)

c)

r)

8)

h)

N'.ll.0¡t

i¡ La rcsolución ercnta NZ.67l «tc fcch¡ g dc mayo de 2014, de Vivienda
y Urbanismo. y sr¡d m(üiñcaci,)nc¡ postcrrorcr, quc llama s postulación
exüaadina¡io pa¡a cl dcsanollo dc proyeclos dcl hogranra dc hotccción
dcl Pal¡¡monio l'aniliar crrrcsponrtientc ¡l Tiu.lto II y III. Me¡orumiento y
Ampliación de la Vivier¡d¡ del DS va cit¡do en el visto *f', dcstin¡do a l,a
alcoción dc los damnificador de las regioncs dcArica y parinacotay Tara¡rc.!

j ) I¡ rcsoh¡ción «cni¿ N' t.600 dc 200g de contr¡loría Gcncr¡l dc la Rcpüüc¿
quc ñja rrmas sobrc l¿ orcrrión dcl ¡l¡mitc dc toma dc r¡zím:

k) Lo disprruo crr el DS N. 397 dc V y U. de 1976 g.rc esr¡bl€ce el Reglamenro
Orgáaioo de las Socrerarlas Regianales Mtnistcriales y cl DS N9l ¿ V. v t_¡.
dc feh¡ 30.05.2014, qw nombra al rucrito Sccrctario Regioral Minisüal
de V y U. en ta Región de Tarapocá:

Co¡r.§dcrando: Quc sc ha cstrmado nccc¡ario modiñc¿r la rcs. ercnta N. 5.14, &
fech¡ 3 de oc¡¡bre dd 20 l 4, de esta scremi, la qtr realiza el [amarlo exfaonrinar¡o
a postt¡lación dcl ltograma Protección dcl patrimor¡io Familiar reghmerlgio por el
dccrcto supc¡no No 255, dc 2(l)6, orrestr:n¡lisrtc al Titr¡lo II, mcjommierto rlc la
virir¡r¡l¡. ¡ fin dc adau¿rla a l¡s actr¡rles neccsidarbs quc pfaqr¡t¡n lus dsírnificaü)s
de la Rcgión de Tarapocá, dicto la sigücnte:

Resolrrci<in:

Primc¡o.- lvftntrfiqwsc la resolución cxents No 5u¡4, de fecha 03.10.2014, de
esa Scremi, en la siguiente forma:

Rec¡npláiny q¡ el resrh.o I . l¡ rrrrm.:t-m poetulsúes serdn rloccion&rs ¡xrr
la SocteurÍa Region¡l Ministcrial dc Vnicrrda ¡- Urbanisru (Screnri) mersu8lrner¡te,
maliqte rcsoluciór¡. a pa¡ti¡ d¿l mes d¿ no'ie¡nbre de 2014, § cuc¡rt¡r con calific¿citin
h¡sta el ütimo dla hábil del mcs q,e prccatc la rlocción. L¡ primcra scloccióo sc
rcalizrá cm lm prq-atDs qr¡c cl¡crxar c¡¡n cal¡llc¿cirin rcspocüva al 3O dc octt¡bre
dc 2014."' por cl sigücntc: "sóro podrán post,lar a las respectir,0s selocciqps d¿
estc lhmado los pro!'G{¡ros quc cu€nüEn con ccrtilic¡do rlc calilicacióa otorgado prr
el scn'ir¡' antcs de las siguientes r'echas de cicae dc too prorrsos de postr¡loción:

Primcra scloccón: O5 de diciernbrc dc 2014.
Scgur¡dr selección: I 9 dc diciembre de 201 4".

Sraundo.- Inq¡¡pd»ensc l¿s mtxlilic¿cisres scful¡¡l¡s cn l¡ cuncsprx¡dientc
public.acirxr cn cl D¡¡io Olicial.

A¡rctcsc, comr¡riqrn:c, publiqucsc y archír'csc.- Ricardo Can,ajal Gwálcz,
S<rrctaio Rcgiorul Mini«crial dc Viricrrda ¡. lJrbenismo, Rrai5n <te Tarapacá

ll'linisterio de Agricultura

§en'lcio Agricolr y Genedem

Direc¡ión Nrcion¡l

(Rerotucloner)

MODIFICA RESOLUCIÓN N.3.0r0, DE 2003, QUE ESTABLECE
CR,ITERIOS DE REGTONALIZACIÓN EN R,EIJ\CIÓN A LAS PLI\GAS

CUARENTENARIAS PARA EL TERRITORIO DE CHILE

Ntr¡. E-190 excnt¡.- Sanüago, l3 de mriemb¡e de 2Ol:1.- Visros: Lo disptrriür
en la Lcy N"l8.755, Orgánic{ del Sen'icio Agrícola y Ganadcro; cl dccrcto lo'
N9.557, & 1980, sob¡e Protcción Agrlpls; cl d.crao suprcoo }.,1016. & 1995, dcl
Ministerio & Rel¡ciom Exreriorcq qrr prmrulga el'Actsdo & lv{rr¡keh", por
cl qu r or¡bloo la Orgmizrciónl,á¡rdial &l Comcrcio y lw rcuüru.rcxorqrr
i¡rdical hs rslrriqrs Nos. 3.m0. de 2003 y 7.897, dc 2014, snbos del Sen'icio

furicola y Ganadcro.
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PROVINCIA DE LINARES
I. MUNICIPALIDAD DE LONGAV¡

ANT.: Ord. C52 Nc 3487 de fecha O3l12 /2OL3.
MAT.: Solicita revisión de información.

LONGAV|, 17 de Diciembre de 2013.

DE: ALCALDE TLUSTRE MUN|CIPALIDAD OE LONGAV|.

A: SUBSECRETARIO oE REDES ASISTENCIALES.
SR. LUIS CASTILTO FUENZALIDA.

Junto con saludarle afectuosamente, por medio del presente me dirijo a ud.para manifestar mi profunda Preocupación respecto del resultado de corte per cáp¡ta,alcanzado por nuestra comuna al 30 de septiembre del presente año y que se utiliza comobase para el pago correspondiente al año 2O14.

Respecto de lo anterior, es del caso mencionar que dicha variaclón alcanzau^ -9,7596 at comparar los períodos 2Ol4/2O13, disminuyendo de 31.502 Inscr¡tos
validados en el período 2O13 a 2g.429 para el año 2014.

Dicha cifra, se ve rebajada fundamentalmente por la existencia de 5.292
usuarlos doblemente ¡nscritos y no validados, que sin embargo, en su mayoría seguirán
recibiendo la atención de nuestro sistema, por cuanto nuestra comuna presenta un alto
índice de pobreza y en su mayor parte los inscritos corresponden a los niveles más baJos
de la clasificación establecida por el Fondo Nacional de Salud.

Por otra pane, le informo además, que la rebaja en el financaamiento de
nuestro sistema de salud municipal, significa un gran escollo para tratar de mantener y
mejorar los beneficios entregados hoy día a los habitantes de nuestra comuna, entre los
que se encuentran la habilitación de pequeños consultorios rurales, debido a la presencia
en forma permanente de profesionales tales como Médico, Enfermera, Matrona,
Odontólogo, entre otros, en al menos 5 de las Postas de Satud Rural existentes hasta hoy
en nuestra comuna, además del impulso de tercer turno de urgencia con paramédico
permanente en estos mismos establecimientos, innovando y mejorando el nivel de
atención, ya gue hasta hoy sólo se contaba con Paramédico residente y rondas de
profeslonales en forma periódica a dichos sectores.

Estas polfticas, que han generado una muy buena percepción y satisfacción
err la comunidad, tlenen un costo significativo desde el punto de vista económ¡co, s¡n
embargo, tenemos la convicción que deben mantenerse, por cuanto la satisfacción
demostrada por nuestros usuarios, nos indica que vamos avan¿ando pof el camino
correcto.

Por lo anter¡ormente expuesto, agradeceré a Ud. ¡nstruír una exhaustava
revisión de nuestros usucrios inscritos y validados por FONASA, de forma tal que no se
produzca un impacto negativo tan considerable en nuestro s¡stem3 de financiamiento de
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salud comunal' o en su defecto, disponer s¡ lo t¡ene a b¡en, algún aporte extraordinario,gue nos perm¡ta continuar con el impurso de una mejor sarud en nuestra comuna.

Quedo atento a sus coment"r,:r., agradezco ras gestiones que al respectopueda hacer en beneficio de nuestra comunidad.

Sin otro particular, le saluda atentamente.

, =--.-.'i'' ! \
0 BRIONES ARA|CE. )ALCALDE /
IcIPALIDAD DE LoNcA/i/

P.Rodríguez.
DISTRIBUCION

- lndicada.
- Sr. Director Servicio de Salud del Maule.- Sr. SEREM!de Salud delMaule.
- Departamento Comunalde Salud Longaví.- Archivo Oficina de partes.
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DE TONGAVI
DEPARTAMEÍ{TO DE SATUO

longaví, 29 de Dlciembre de 2074_

5EÑoREs

HONORASTE CONCEJO MUNICIPAL
tor{GAVt

Se sol¡cita al Honorable Con«
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reasignar fondos entre

^. hr¿Yrr. Enctna/p. 

ó 
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Ma t"r¡" t"r d" GiEi"u ro-

REF.: pRESET{TA.,O* rrrorJ¡rec¡ów pREsupuEsrARtA
l{oNoRABrE col*tcro ruirrrrcrral. 
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